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SECCIÓN TERCERA.-servicw de Maquinaria

NegOCIado primero: Oficina de Calderas, Máquina~. Aparatos y
Artefactos Mecánicos.

Negociado segundo: Oficina de Máquinas y Aparatm P;léctrícos

-SFCCIÓN CUi\ftTA.-Servicio de Material de Transporte 11 Vari,o~

Nf>gociadü primero: Oficina de Matenal de TrlUtspórte
Negociado segundo: Oficina de Varios.

Tres: Subdirección Genera! de Aranceles y Ordrnüeión de las
Importácione.s.

SI'ceIóN PRIMJ;RA.-Servicio de Arancel. Namoual e lnstrl./,l1lcen!Oi.;
no Arancelarios de Regulación de .WS Importaciones

Negociado pl'lmero: Oficina de Arancel Nacional.
Negociauosegundo: Derechos Reguladores.
Negociado tercero: otros Instrumentos de RegulaCión a las- 11U~

portaciones.

SECCIÓN SEGUNDA,...-SeCJ·etaria de fa Junta Superior Arqncelana

Nf'gociado primero: Oficina de la Secretaría S Regtilriciolles De-
rivadas. '

SECCIÓN TERCERlI..-Servicio d~ BonificaCiones Araw:e1ari(B.
Franquicias y AreasEientas

Nf'gociado primero: Oficina de Bonificacfonef Artlneelarü¡::$ ,v
Franqu.it::ias.

Negociado segundo; Oficina de Arflas Exenta~_

SECCIÓN CUARIA.-~ervicio de Valoraciones j¡ Secrelat'iaae 1i1
Comisión lnterministerialtlf: V(.¡loraG:í:Ó:lIes

Nf"g"ociado primero: Oficina de ValoraCiClIwS{ie Productos Af,"1'i·
colas.

Negociado segundo: Oficina de Va-!oraciOlWs dé Proollctos In·
dustriales..

Negocla<!o ter<-el'o: Oficina de Precios
Negociado cuarto: Secretaría de la Comlsió-n Jntenninis.Ml'iRJ

df'" Valoraciones. (

SECCIÓN QUINTA...-Servicio de Inspección 11 N01'malizaei&n del
Camercio de lm.por.tación

Nf'g'ociado primero: -Oficina de Inspección. so :Normalización del
Comercio de Importación de ProdUdosAgrícola.s.

Nf>gociado segundo: Oficina de Inspección y Nornuuizuciórt dt!l
Comercio de Impottadón de Productos In[j:uRtrialf--'S:.

Cuatro: Dependerá dil'ectamente det O¡recwr .~~Ileral.con
nivet" orgániqo d~ Se<'ción, la Secretaría q-eu€ral,col1 1111 Nego-:
{~i(ldo de ReclnmaciolleR y Propu-estas de ReCursos, --

Artículo séptimo.-Dírección (lenel'al de qonlerci9InterioT...~
La Dirección General deComerci..oInterIor "~"lfstl1lcturn Ü1'

¡r.únicamenteen las giguientes unidadesoomjJl!síruM:vn>::

Uno: Subdirección de Merc,ado Interlor.

H~TCIÓN T'RtMERA,-Sl?rvicio dI! Prcet0s '!1Máí'gr:nes rft>l. s~ctor

Pn'mario y Servicio.'1

Nrl~ociado pr1mem: Oficina df' Produ~tos Agl'opecunri-qs, ~' Al)7
mentidos.

Negociado segundo: Oficina de Otros Pro<IuctüS<l-eJ 9~~or P,li-:
marío y Servicios.

Negociado terc-ero: Oficina de COOl'dinaciones y Secretaría d-e
Pr-ecios.

SECCIóN SEGUNDA....-Servicío de Precios y Margenes de Prod1Wf-os
Industriales

Negociado primero: Oficina de Productos Textilell', .Pa¡>el-eros >
Químicos.

Negociado segundo: Oficina de Prod,uctos Siderúrgicos, Maqui
naría, Aparatos y Materilll de ':rrans-¡:xJrte.

Negociado tercero: Oficina de Otros Productos Industriales.

SECCIÓN TERcERA•.:.....s~rvicio de Ortentació1idel Consumo
y NonnltUzad6rl -

Negocía-do primero: Oficina de ()ri-e,nta9Ól); de19o;rtsuruQ.
Negociado ~egundo: Oficmade organizacioll:eSQe.qon,slnl1i<i()~~.
Negociado tercero: Oficina de Normalizaciones. Aüá},isis y G(}11~

tro-1 de Calidad,

Dos: Subdirección de Promoción Comercial.

Negociado primero: Oflcíria de F'orroaclórt Comercial.
Neg:ociado segtul<:lo; OflCiha de Difusión·· y Publicaciones.

SECCIÓN SFGUNDA._Servicto de Estl'uctUTaS comerciales

~.e.gocladQ pr~U1i'l"O; 01idnadel. Comercio lnt,egrado,
NegO(liado s.egundo; Oficina del ComerCio In;;Jependíente.

StCCIóN T~RGEP.A.-Senlicw d.e Organümos e instituciones
Comerciales

Negociado primero: Oficina de ¡n~ Cmnáras' Oficiales de Comcr
cto" Il1dluitria, y~ Navegación

Negocmdo segundo; Oficina de C-"olegiosPr-otesionales.

Tres; Dependerá dIrectamente del Oir~t<>rgeneraI. con ni
vel orgánico 'ele 8écción. la S-6cretaría.Geperal.

Cuatro: ti:n virtud de Jo dispuestopót 10liDecretos seiscien,.
tosvenitiséS-/ínilnoveckntossesellta YseUt-de:diecisiete de mar-
zQ, y <tos mj.] ·~teciento.s sesellta y cuatro/l1lilJ:l()veci~t08sesenta
Y,: sl'j:!ote. ~e veínt1séisd~ ,t~i?viem,bre, d~pepde~¡:m asinlismo del Di
rector ,general de'. ºomerclo II1.terior lOf,.~rV1ciolSqe Inspección
de la Dtscipl+na·del ·Mercaflo y di:! DefeBsá;~ la Comp~tellcia.
cuyos titulM'e5 ostentarán la categoria de l5ubdirectQr general.»

Articulo ~~u'ndo'-7·<tJno, ,l3e suprime la,.Subdi,recciónGeneral
de Ip,speljCió-n 'Y, Normalización', del' Oom~ell:>,Ex:Utrior;cuyas fun
ciOl1eS se atribuyen a las Dire<:c1ol1e~<;, G~I1~rales de Exportación
r Políticti A'qmce'larJ-.a e, rmport~lón\,según, 8118 ,respectivos 00
m'e-tidús,

Dos, l.o$ ,9rganismos de la Sttbsecl'etttr1a(je Comercio no
áfectoo-o-s por. el .preRente p~reto continuaran:· con· ~u •otga.lliza
dón actuaL

Articulo tercero.-A te-nor de lo dispm'!sto en. el articulo Veinte
de la Ley de .Régimen .Jurídico de luA:(Ím,inistl'ac:ión del EStado.
eI'Ministro deComel'c1o elaborará· .. y. ~pmeteráal .Gobierno.
!Jata sU fi,pt¡()l)a,Clón, enelplMonU'tximo deseis'm~ el Regla
mento 01'gáilico' del Departamento. en ,el que ,seespecitlcarán
la~· competencias de los dis~,ínto..<:· 6-rgam;rR del mismo.

DISPOsrCION FtNAL

El presente Decreto entTal'á en vigor el dia :nimIO de su
p\lbH.cacil'm en el «Boletín Qficial del .. 1i'..staclp.»,

Así lo di.sJ)on~o 1)01' el ~Tef',ente: DecreTo,. tlftCO fin Mlldr;({ a
tl'f'."t dI" julio ftél1\Hnovf'cient,o.." 5f'tenta.

FRANCISCO FRANCO

Ei Minls.tto·de CQnl{'t'(\io,
Jj:NRIQUlt :FONTANA COPJNA

MINISTERIO
DE INFOI~MACION y TURISMO

CORRECCION de errores de la Orden de 16 de
mayo de 1970 por la 'que se reorganiza, la Delega
(1.ón Próvincíal del Departamento'en Madrid.

,IiabiéndQs~ adyertict:(), ·errores ellla.J'nséfciótl y.. en el texto
remitido para publicaclóll: .~ .. :lllcitada,>:0idt3n,apa.:recifla . en
el «Boletín Oficial detEstado» nÚTÍl~r-O',l:39. de 11 de junio
!'le 1970, se transcribe a cotitiullamóll·la's··.·opürtunas ·r&ltifiPa.
cÍOi1es:

En la .se;glln9..a colunmá .~~ lap-á.gina ~158•. en el número 8&'
guhdo elel ava~~o f:l:)qel. artieu19~undo,'dondé dice: {(Ne"
gOOiado de ·alojamiento.», debe decir:,«~egociado de AIQJa-
mientas».
~ la fe,ollade la. Orden, do¡idedice:<t~dria 16 ~ Ularzo

de 1970»; debe. dec1r-: dl;Iádridj lUde m~yod,e1970)).
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